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Lima, 10 de febrero de 2021 
 
 
Señor doctor 
Francisco Ugarte Guerra 
Jefe del Departamento Académico de Ciencias 
Presente. - 
 

Asunto: Concurso de Promoción Docente 2021 
 
Estimado doctor Ugarte: 
  
El Consejo Universitario, teniendo en cuenta los pedidos hechos por los jefes de departamentos académicos 
para los concursos de promoción docente correspondiente al 2021, en su sesión del 20 de enero de 2021, 
acordó otorgar al Departamento Académico de Ciencias las siguientes plazas: 
 
 

Sección N° Plazas 
PRINCIPAL 

Física 2 
Matemáticas 2 

Química 2 
 

 
El cronograma para la recepción y envío de la información de los profesores concursantes es el siguiente: 
 

Asunto Fecha 
Fecha de inicio del registro de la información en el sistema (Campus 
Virtual) por los profesores postulantes. 

Desde el lunes 15 de febrero 
hasta el lunes 15 de marzo 

Charla de orientación a profesores sobre el registro de información en 
el sistema 

Jueves 25 febrero (10:00 a.m.) 
Jueves 04 marzo (10:00 a.m.) 

Fecha de finalización del registro de información en el sistema a cargo de 
los profesores postulantes.  Lunes 15 de marzo 

Envío a los departamento académicos del correo de inscripción a cargo 
de los profesores postulantes. Martes 16 de marzo 

Aprobación del expediente en el sistema (Campus Virtual) para el 
concurso de promoción por el Jefe del Departamento, revisando el 
cumplimiento de los requisitos exigidos.  

Del miércoles 17 al 31 de marzo 

Valoración del desempeño de los profesores concursantes a cargo de 
los jefes de Departamento y decanos (vía Campus Virtual). Del miércoles 17 al 31 de marzo 

Envío a la DAP de la relación de profesores concursantes, a cargo del 
Jefe del Departamento Académico  Lunes 5 de abril  

 
Para efectuar la evaluación, de acuerdo a las normas aprobadas por el Consejo Universitario, se tendrá en 
cuenta la información proveniente del concursante, del jefe de Departamento, y de los decanos de las 
Facultades en las cuales ejerce o ejerció docencia el profesor concursante. 
 
Los profesores postulantes deberán completar la información del concurso teniendo en cuenta los requisitos 
establecidos. Prestar especial atención a las revalidaciones o reconocimientos de los grados y títulos de los 
profesores postulantes. 
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Adjuntamos los siguientes documentos, relativos al concurso de promoción docente 2021: 
 

A. Convocatoria (para su respectiva difusión).  
B. Información sobre el proceso de inscripción y envío de documentos. 
C. Orientaciones generales y requisitos para el llenado de la Ficha de Presentación. 
D. Requisitos mínimos que deberán cumplir los concursantes.  

 
Si tuviera alguna consulta adicional puede comunicarse al correo electrónico concursos-dap@pucp.pe . 
 
Agradeceré a usted tomar debida nota de las fechas límites señaladas para la presentación de la información 
correspondiente, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos. 
 
Atentamente, 
 

 
 
C.c.: Dr. Francisco Rumiche Zapata 
 Decano de la Facultad de Ciencias e Ingeniería 
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